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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Bogotá, marzo de 2026 

 

 

 

Señor (a) 

GENNY ANDREA GARCÍA PEREIRA 

SUPERVISORA CO1.PCCNTR.9231699 DE 2026  
TÉCNICO G01  
Dirección de Empleo y Trabajo  
Bogotá D.C.  
 

                                             Asunto: Informe mensual de ejecución 

contractual mes MARZO del año 2026 

 

Referencia: No. CO1.PCCNTR.9231699 del año 2026 

 

JAMER ARMANDO RODRÍGUEZ SALAMANCA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.013.596.651 

de Bogotá D.C., en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de 

Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de OCHENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS MILS PESOS $81.400.000, Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: once (11) pagos equivalentes a la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
$7.400.000 a partir de febrero hasta diciembre de 2026 
 

Plazo: Será hasta el (31) de (diciembre) de 2026. 

 

Objeto: 1_5055_66_12_2026 Prestar servicios profesionales para apoyar la administración, 

estructuración, seguimiento y mejora continua del proceso integral de interventoría y acompañamiento 

de los planes de negocio financiados por el Fondo Emprender, en sus diferentes etapas, de acuerdo con el 

modelo operativo, las directrices y los indicadores del Fondo Emprender SENA, en coherencia con el plan 

estratégico e institucional establecido. 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada X Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Asistir y brindar apoyo técnico 
en comités, reuniones, visitas, 
mesas de trabajo y demás 
espacios de seguimiento y 
control del proceso de 
interventoría, así como apoyar la 
elaboración de actas e informes 
derivados de dichos espacios.  

1.1 Asistí el 02/03/2026 a reunión 
de seguimiento a expedientes 
liderada por el equipo central 
(Ruth Gutiérrez). 
 
1.2 Asistí el 11/03/2026 a reunión 
de capacitación para socializar a 
los beneficiarios sobre la 
información relacionada con el 
contrato de cooperación 
empresarial del FE. 
 
1.3 Asistí el 12/03/2026 a reunión 
de capacitación para informar a 
los beneficiarios de la 
convocatoria crear asociativo del 
FE sobre el proceso de legalización 
y firma del contrato. 
  

1.1 Acta y lista de 
asistencia de la reunión 
virtual. 
 
 
1.2 Acta y lista de 
asistencia de la reunión 
virtual. 
 
 
 
 
1.3 Acta y lista de 
asistencia de la reunión 
virtual.  

2 Realizar la revisión de avances, 
solicitudes de pago y reportes 
presentados por los beneficiarios 
en las plataformas establecidas, 
incluyendo el seguimiento a los 
desembolsos 
asignados a cada plan de 
negocio, según manuales y guías 
diseñadas para este fin. 
  

No se requirió la actividad en este 
periodo 

N/A 

3 Realizar la gestión de la 
información generada en el 
marco del proceso de 
interventoría, acompañando 
el seguimiento y la trazabilidad 
de los planes de negocios o de 
inversión asignados, desde la 
asignación de recursos y hasta la 
liquidación del contrato de 
cooperación. 

3.1 Gestioné la información del 
proceso como enlace con la 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento y Empresarismo, 
asegurando el seguimiento y la 
trazabilidad de los planes de 
negocio desde la asignación de 
recursos hasta la ejecución 
contractual, garantizando su 

3.1 Informe de 
seguimiento a 
Emprendimiento en 
Regionales 
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organización, integridad y 
disponibilidad. 
  

4 Apoyar la gestión oportuna de 
las peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias (PQRS) relacionadas 
con el proceso de interventoría 
del Fondo Emprender. 
  

No se requirió la actividad en este 
periodo 

N/A 

5 Apoyar técnica y 
administrativamente a la 
supervisión de los contratos 
derivados de la operación del 
Fondo Emprender. 

5.1 Apoyé técnica y 
administrativamente la 
supervisión de los contratos del 
Fondo Emprender, mediante 
seguimiento a avances, validación 
de documentos y control de 
obligaciones. 
  

5.1 Informe de 
seguimiento a 
Emprendimiento en 
Regionales 

6 Apoyar las demás actividades 
que sean requeridas por la 
Supervisión del contrato y la 
Coordinación Nacional de 
Emprendimiento, siempre que se 
encuentren relacionadas 
con el objeto contractual. 
  

No se requirió la actividad en este 
periodo 

N/A 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 N/A N/A N/A N/A 

2     
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Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal No. 65776697 operador MI PLANILLA, referente al 

periodo FEBRERO 2026. 

 

 

Cordialmente,  
 
 
 
 

                  
Firma 
JAMER ARMANDO RODRÍGUEZ SALAMANCA 
Contratista 
C.C. No. 1.013.596.651 
 
 
 
 
Recibí a satisfacción: 
 
 
 
 
 
 
Firma 
GENNY ANDREA GARCÍA PEREIRA 
Supervisora Contrato No. CO1.PCCNTR.9231699 de 2026     
Dirección de Empleo y Trabajo SENA  
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INFORME DE EVIDENCIAS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CADA OBLIGACIÓN 

 

OBLIGACIÓN 1 – ACTIVIDAD 1.1 

EVIDENCIA 1.1 ACTA Y LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN VIRTUAL 
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OBLIGACIÓN 1 – ACTIVIDAD 1.2 

EVIDENCIA 1.2 ACTA Y LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN VIRTUAL 
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9 

GCCON-F-087 V1 

OBLIGACIÓN 1 – ACTIVIDAD 1.3 

EVIDENCIA 1.3 ACTA Y LISTA DE ASISTENCIA DE LA REUNIÓN VIRTUAL 
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OBLIGACIÓN 3 – ACTIVIDAD 3.1 

EVIDENCIA 3.1 INFORME DE SEGUIMIENTO A EMPRENDIMIENTO EN REGIONALES 
 

1. Introducción 
En el marco del proceso de enlazar la interventoría de los planes de negocio financiados por el Fondo 
Emprender, se desarrollaron actividades orientadas a la gestión integral de la información, garantizando 
su trazabilidad desde la asignación de recursos hasta la ejecución contractual, con énfasis en la 
preparación de expedientes para su validación y traslado al área jurídica. 
 
El presente informe consolida las acciones realizadas para el seguimiento, control y organización de la 
información, así como la articulación con líderes regionales de emprendimiento, con el fin de asegurar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos para la puesta en marcha de los planes de negocio. 
 

2. Objetivo 
Garantizar la adecuada gestión, seguimiento y trazabilidad de la información de los planes de negocio 
asignados, mediante la articulación con los actores del proceso, asegurando su organización, integridad 
y disponibilidad hasta la entrega de expedientes al área jurídica para la formalización contractual. 
 

3. Alcance 
El presente informe comprende: 

• Gestión de información de planes de negocio asignados. 
• Seguimiento a la ejecución y estado de avance por interventor. 
• Clasificación de avance por niveles de cumplimiento. 
• Articulación con líderes regionales de emprendimiento. 
• Preparación de expedientes para entrega al área jurídica. 

 
4. Responsable 

Enlace interventor encargado de la gestión de información, seguimiento, trazabilidad y articulación con 
actores del nivel central (Coordinación Nacional de Emprendimiento), interventoría y regionales.  
 

5. Marco normativo  
Las actividades desarrolladas se enmarcan en: 

• Lineamientos del Fondo Emprender – SENA. 
• Términos de referencia de las convocatorias vigentes. 
• Manuales operativos y de interventoría aplicables. 
• Normativa asociada a la supervisión de recursos públicos y ejecución contractual. 

 
6. Contenido 

Durante el periodo reportado se realizó la consolidación, validación y seguimiento de la información 
correspondiente a los planes de negocio asignados, estructurando un control por interventor que permitió 
clasificar el nivel de avance en función del cumplimiento de metas y reportes de interventoría. 
 
A partir del análisis de la información, se establecieron tres niveles de avance: alto, medio y bajo, lo cual 
permitió focalizar la gestión y priorizar acciones de acompañamiento con los líderes regionales de 
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emprendimiento, orientadas a garantizar el cierre de brechas y el cumplimiento de los requisitos para la 
puesta en marcha. 
 

7. Desarrollo de la sesión o actividades 
Se anexa matriz consolidada de seguimiento a interventoría, en la cual se presenta el estado de avance de 
los planes de negocio asignados por cada interventor, incluyendo metas establecidas, número de planes 
reportados y porcentaje de cumplimiento alcanzado. Esta herramienta permite visualizar de manera 
comparativa los niveles de desempeño, identificar brechas en la gestión y orientar la toma de decisiones 
para el cierre de expedientes y su posterior entrega al área jurídica. 
 

 
 
Interventores con avance alto (> 80%) 
Se identifican los siguientes interventores con niveles de cumplimiento entre el 83% y 100%, evidenciando 
una adecuada gestión de la información y seguimiento de los planes asignados: 

• Nelson Iván Restrepo Caballero (100%) – Regional Meta 
• Óscar Iván Martínez Romero (100%) – Regional Distrito Capital y Regional Amazonas 
• Shirley Yuliana Redondo Gamero (94%) – Regional La Guajira 
• Wilfredo Torres Núñez (94%) – Regional Cauca 
• Laura Carolina Zimmerman (94%) – Regional Magdalena  
• Lewin Castro Galeano (83%) – Regional Caquetá 

En estos casos, la gestión se enfocó en la validación final de expedientes, revisión de consistencia 
documental, coordinación con líderes regionales para el cierre de pendientes menores y preparación de 
entrega al área jurídica, permitiendo condiciones favorables para la formalización contractual sin 
reprocesos significativos. 
 
Interventores con avance medio (60% – 79%) 
Se identifica en este rango el siguiente interventor: 

• Heli Eusebio De La Hoz Campo (75%) 
Para este interventor, se evidencian avances parciales en la consolidación de información y cumplimiento 
de metas. La gestión realizada incluyó la priorización de planes con mayor nivel de avance, seguimiento 
específico a documentos faltantes, articulación directa con líderes regionales para acelerar procesos y 
acompañamiento en la resolución de inconsistencias documentales, con el fin de escalar a niveles de 
cumplimiento alto. 
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Interventores con avance bajo (< 59%) 
Se identifican los siguientes interventores con bajo nivel de avance: 

• Edinson Francisco Pinto Guerra (56%) 
• Jeferson Jefrey Colmenares Hernández (36%) 

En estos casos se han venido implementando acciones focalizadas orientadas al cierre de brechas, 
incluyendo seguimiento intensivo y personalizado, escalamiento de alertas a nivel central, coordinación 
directa con líderes regionales para destrabar procesos para el cumplimiento de metas, mitigando riesgos 
de retraso en la formalización y puesta en marcha. 
 
Gestión con líderes regionales de emprendimiento 
De manera transversal, se realizó articulación permanente con los líderes regionales de Amazonas, 
Atlántico, Caquetá, Cauca, Distrito Capital, Guajira, Magdalena, Meta y Santander, con el fin de garantizar 
la recolección, validación y organización de la información necesaria para la formalización de los planes de 
negocio. 
Esta gestión incluyó la solicitud y validación de documentos soporte, el acompañamiento en la 
subsanación de inconsistencias, el seguimiento a los tiempos de respuesta y la alineación de criterios 
técnicos y documentales. Lo anterior permitió mejorar la calidad de los expedientes, reducir reprocesos y 
avanzar en la consolidación de información requerida para su entrega al área jurídica con condiciones de 
integridad y completitud. 
 
Líderes articulados: 

• Regional Amazonas – Humberto Silva Palacios 
• Regional Atlántico – Rodrigo Cienfuegos 
• Regional Caquetá – Luis Ángel Lozada 
• Regional Cauca – Catherine Lozada Minoli 
• Regional Distrito Capital – María del Pilar Campos Martínez 
• Regional Guajira – Carmen Paulina Fuentes Trespalacios 
• Regional Magdalena – Carmen Teresa Serrano Castro 
• Regional Meta – Ángela Marcela Suárez Ramírez 
• Regional Santander – Doris Duarte Hernández 

Esta articulación permitió avanzar en la consolidación de expedientes completos, asegurando el 
cumplimiento de requisitos para su remisión al área jurídica. 
 
Resultado operativo clave 
Se logró fortalecer la trazabilidad de los planes de negocio, garantizando que los expedientes avanzaran 
hacia un estado de completitud documental cercano al 100%, condición necesaria para la firma de 
contratos y el inicio de la etapa de puesta en marcha. 
 

8. Conclusiones y compromisos 
La gestión de la información realizada durante el periodo permitió consolidar un avance general del 82% 
en la trazabilidad de los planes de negocio, evidenciando un comportamiento diferenciado entre los 
interventores, lo cual facilitó la implementación de estrategias de seguimiento focalizado según niveles de 
cumplimiento. 
Se destaca un grupo de interventores con alto desempeño, quienes presentan condiciones favorables para 
el cierre de expedientes y su remisión al área jurídica, producto de una adecuada organización documental 
y seguimiento continuo. Así mismo, se identificaron casos con avances medios y bajos, en los cuales fue 
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necesario intensificar la gestión mediante acompañamiento técnico, articulación regional y control de 
información para mitigar riesgos asociados a retrasos en la formalización contractual. 
 
La articulación con los líderes regionales de emprendimiento ha resultado determinante para la validación, 
subsanación y consolidación de los expedientes, permitiendo mejorar la calidad de la información, reducir 
inconsistencias y avanzar en el cumplimiento de los requisitos exigidos para la puesta en marcha de los 
planes de negocio. 
 
En términos generales, la gestión desarrollada contribuyó a fortalecer la trazabilidad de la información, 
mejorar la disponibilidad de soportes documentales y optimizar el proceso de transición hacia la etapa 
jurídica, asegurando condiciones de integridad, consistencia y oportunidad en la información gestionada. 
 

9. Compromisos 
• Continuar con el seguimiento diferenciado a los interventores según nivel de avance, priorizando 

los casos críticos hasta su nivelación. 
• Garantizar el cierre del 100% de los expedientes mediante la verificación de requisitos técnicos y 

documentales. 
• Fortalecer la articulación con los líderes regionales para asegurar la entrega oportuna y completa 

de la información requerida. 
• Mantener la actualización permanente de la matriz de seguimiento, asegurando la trazabilidad de 

cada plan de negocio. 
• Asegurar la remisión progresiva de expedientes al área jurídica, cumpliendo con criterios de 

calidad y completitud documental. 
 

10. Anexos o evidencias 
Se anexan como soportes del presente informe los siguientes documentos y evidencias, según aplique: 
 

• Evidencias correo electrónico. 
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OBLIGACIÓN 5 – ACTIVIDAD 5.1 
 
EVIDENCIA 5.1 INFORME DE SEGUIMIENTO A EMPRENDIMIENTO EN REGIONALES 
 

1. Introducción 
En el marco de la supervisión de los contratos derivados de la operación del Fondo Emprender, se 
desarrollaron actividades orientadas a fortalecer la articulación entre los actores del proceso a nivel 
nacional y regional, mediante la realización de reuniones estratégicas y mesas de trabajo que 
permitieron alinear criterios técnicos, operativos y documentales. 
 
Estas acciones estuvieron enfocadas en generar sinergias entre enlaces de interventoría, líderes 
regionales de emprendimiento, orientadores y profesionales responsables de los planes de negocio, con 
el propósito de optimizar el seguimiento a la ejecución contractual, facilitar la resolución de 
inconsistencias y garantizar condiciones adecuadas para la puesta en marcha de los proyectos. 
 

2. Objetivo 
Brindar apoyo técnico y administrativo a la supervisión de los contratos mediante la articulación con 
actores territoriales y la participación en espacios de coordinación, asegurando el seguimiento oportuno 
a los planes de negocio y la correcta aplicación de los lineamientos establecidos. 
 

3. Alcance 
El presente informe comprende: 

• Participación en reuniones estratégicas con enlaces de interventoría y líderes regionales. 
• Desarrollo de mesas de trabajo para validación de herramientas y lineamientos. 
• Articulación con orientadores y profesionales de emprendimiento. 
• Apoyo en la identificación y gestión de requerimientos para avance contractual. 
• Seguimiento a necesidades específicas de los planes de negocio. 

 
4. Responsable 

Enlace interventor encargado de apoyar técnica y administrativamente a la supervisión contractual, 
mediante la articulación con los diferentes actores del proceso. 
 

5. Marco normativo  
• Lineamientos del Fondo Emprender – SENA 
• Manual de supervisión e interventoría 
• Términos de referencia de convocatorias vigentes 
• Normativa aplicable a la ejecución de recursos públicos 

 
6. Contenido 

Se desarrollaron espacios de articulación territorial para fortalecer la supervisión de los contratos, 
mediante coordinación con líderes regionales y equipos técnicos, facilitando la comunicación entre 
interventoría y orientadores, la identificación de necesidades y la gestión oportuna de formalización, 
subsanaciones y puesta en marcha de los planes de negocio. 
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7. Desarrollo de la sesión o actividades 
En desarrollo de las actividades de apoyo a la supervisión contractual, se participó en la reunión 
“Propuesta de reunión con Enlaces interventoría SENA 2026 - Regional Santander”, realizada el día 09 de 
marzo de 2026, en el horario de 3:00PM a 4:00PM, en la cual se establecieron lineamientos de articulación 
con el equipo regional, orientados a fortalecer la coordinación entre enlaces de interventoría, líderes de 
emprendimiento, orientadores y profesionales encargados de los planes de negocio. Este espacio permitió 
generar sinergias para el seguimiento a la ejecución contractual, así como definir estrategias para el 
acompañamiento a los beneficiarios en función de las necesidades específicas de cada proyecto. 
 
De manera complementaria, se participó en la mesa de trabajo entre el enlace de interventoría y la 
Coordinación Nacional de Emprendimiento (Ruth Gutiérrez), realizada el día 11 de marzo de 2026, en el 
horario de 11:00AM a 12:00PM, en la cual se realizó la validación de la herramienta “Repositorio de 
preguntas”. Este ejercicio permitió fortalecer la gestión de consultas, facilitando la estandarización de 
respuestas y contribuyendo a la resolución oportuna de inquietudes por parte de los beneficiarios y 
equipos técnicos, especialmente en aquellos casos que requerían subsanación de información para 
avanzar en el proceso contractual.  
 
Adicionalmente, se promovió la realización de reuniones y articulaciones según las necesidades específicas 
de los planes de negocio, permitiendo un acompañamiento dinámico y focalizado en función del estado 
de cada proyecto. Estas acciones facilitaron la identificación de cuellos de botella, la gestión de 
requerimientos documentales y la alineación de criterios técnicos entre los diferentes actores del proceso, 
contribuyendo al fortalecimiento de la supervisión y al avance efectivo de los contratos hacia su etapa de 
ejecución. 
 

8. Conclusiones y compromisos 
Durante el periodo se desarrollaron espacios de articulación territorial orientados a fortalecer la 
supervisión de los contratos, mediante la coordinación con líderes regionales de emprendimiento y 
equipos técnicos, lo que permitió consolidar canales efectivos de comunicación entre enlaces de 
interventoría, orientadores y profesionales responsables, facilitando la identificación de necesidades 
específicas de los proyectos y la gestión oportuna de acciones asociadas a la formalización contractual, 
subsanación de información y puesta en marcha; en este contexto, la articulación entre el enlace y las 
distintas regionales, apoyada en herramientas como el repositorio de preguntas, optimizó la gestión de 
consultas, redujo tiempos de respuesta y mejoró la calidad del acompañamiento a los beneficiarios, 
impactando positivamente la supervisión contractual y el avance de los planes de negocio. 
 

9. Compromisos 
• Continuar promoviendo espacios de articulación con líderes regionales y equipos técnicos. 
• Fortalecer el uso del repositorio de preguntas como herramienta de gestión del conocimiento. 
• Realizar seguimiento a los compromisos definidos en las mesas de trabajo. 
• Mantener el acompañamiento a los planes de negocio según sus necesidades específicas. 
• Asegurar la correcta alineación entre los actores del proceso para el cumplimiento de los objetivos 

contractuales. 
 

10. Anexos o evidencias 
Se anexan como soportes del presente informe los siguientes documentos y evidencias, según aplique: 
 



 

20 

GCCON-F-087 V1 

• Evidencias correo electrónico y capturas de pantalla de las sesiones.  
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA 

EN VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud 

de su migración del proceso de Gestión del Talento Humano al 

proceso de Gestión Contractual, conforme a la actualización 

documental correspondiente. 
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